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LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN ENMARCADA
EN LOS DERECHOS HUMANOS

WALTER TREJO URQUIOLA

CÁTEDRA DE LA PAZ “ARNULFO ROMERO”

l presente documento emitido por la
Red Venezolana de Educación en y
para los Derechos Humanos tiene por
finalidad aportar una visión más
amplia al debate sobre la elaboración
de la nueva Ley Orgánica de
Educación, desde la perspectiva de los
derechos humanos. Para ello
asumimos como base de la propuesta

los pactos internacionales de derechos humanos; las
declaraciones, recomendaciones, planes de acción, y
demás documentos surgidos en el seno de la UNESCO;
lo contenido en la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela, y la Ley Orgánica de
Protección al Niño y el Adolescente (LOPNA). Cada
aspecto se presenta desarrollado brevemente y con su
respectiva fundamentación legal o referencial.

La educación como derecho
humano:

La Ley Orgánica de Educación, siendo coherente
con la CRBV debe recalcar el carácter de la educación
como derecho humano. En ningún caso se justifica la

utilización de calificativos tales como la palabra
“primordial” o “prioritaria”, ya que pudiese de esa forma
desconocerse el carácter integral y no jerarquizable de
los derechos humanos. La CRBV reconoce además ese
carácter en su artículo 19 al establecer la garantía en el
ejercicio y goce INDIVISIBLE E INDEPENDIENTE de
los derechos humanos, a toda persona, lo cual por ende
se aplica al derecho a la educación.

La equidad, no discriminación
e igualdad de oportunidades:

La LOE debe garantizar la no discriminación en el
acceso a la educación de todas las personas. El Estado
venezolano debe garantizar mediante esta Ley el
cumplimiento de los preceptos establecidos en la
Convención Relativa a la Lucha contra la Discriminación
en la Esfera de la Enseñanza. Dicha Convención
Internacional (de carácter vinculante), establece en su
artículo Nº 1 la definición de lo que a la luz de los derechos
humanos se entiende por discriminación: “...toda
distinción, exclusión, limitación o preferencia, fundada
en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las
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opiniones políticas o de cualquier otra índole, el origen
nacional o social, la posición económica o el nacimiento,
que tenga por finalidad o por efecto destruir o alterar la
igualdad de trato en la esfera de la enseñanza y en especial:

-excluir a una persona o a un grupo del acceso a los
diversos tipos de enseñanza;

-limitar a un nivel inferior la educación de una
persona o de un grupo;

-instruir o mantener sistemas o establecimientos de
enseñanza separados para personas o grupos (excepto lo
previsto en el art. 2 de esta convención);

-colocar a una persona o a un grupo en una situación
incompatible con la dignidad humana.

Desde esta perspectiva la LOE debe garantizar el
acceso igualitario y equitativo a la educación para todos,
evitando cualquier puerta para el atropello a los derechos
humanos.

La gratuidad:

El Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, o también
llamado “Pacto de DESC” (el cual posee rango de Ley
de la República desde que fue suscrito y ratificado por el
Congreso de la República), establece claramente en el
artículo 13, ordinal dos el carácter gratuito de la educación
básica impartida por el Estado, reafirmando además un
principio básico de los derechos humanos en lo referente
a la gratuidad de la educación media y superior: EL
PRINCIPIO DE LA PROGRESIVIDAD. Este principio
de la progresividad también es reconocido y asumido por
la CRBV en su artículo 19, lo cual implica que cualquier
intento regresivo a un sistema no gratuito significaría
violentar dicho principio de progresividad y por lo tanto
incurrir en una violación al derecho a la educación tal
como lo establece dicho Pacto, y como lo define la
Constitución de la República, que en su artículo 102
establece “la educación es un derecho humano... es
gratuita y obligatoria”, sin hacer salvedades de ningún
tipo, por lo cual se interpreta que la gratuidad comprende
todos los niveles y modalidades del sistema educativo
asumidos por el Estado de manera indeclinable. El único
aspecto “regulatorio” en materia educativa viene dado
por las propias condiciones de la persona, vale decir “las
derivadas de sus aptitudes, vocación y aspiraciones” (art.
103 de la CRBV) pero en ningún modo las mismas pueden
ligarse a la limitación de la gratuidad.

Este aspecto se vincula a todos los niveles y
modalidades del sistema educativo, pero especialmente
lo vinculamos aquí a la educación superior por ser donde

se intenta limitar. La Convención contra la Discriminación
en la Esfera de la Enseñanza, dada por UNESCO en 1960,
establece como criterio en su art. 4, ord. A el acceso a la
educación superior “a todos, en condiciones de igualdad
total y según la capacidad de cada uno...”. Este pacto
internacional (Ley de la República de Venezuela desde
el año 1960, publicada en Gaceta Oficial Nº 28774 de
dicho año) ratifica lo ya planteado en el apartado anterior,
referente a las capacidades y aptitudes como único
limitante válida del ejercicio del derecho. Igualmente la
Convención de los Derechos del Niño en su art. 28 ordinal
1-C establece como obligación de los Estados el “Hacer
la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de
la capacidad, por cuantos medios sean apropiados”.

Finalmente el Protocolo adicional a la Convención
Americana sobre Derechos Humanos en materia de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (conocido
como Protocolo de San Salvador) también resalta en su
artículo 13 la accesibilidad a la educación superior para
todos “sobre la base de la capacidad de cada uno, por
cuantos medios sean apropiados, y en particular, por la
implantación progresiva de la enseñanza gratuita.

Tal como lo plantea la Declaración de La Habana,
en la Conferencia Regional de UNESCO sobre “Políticas
y Estrategias para la Educación Superior”, “no puede
descargarse en el estudiante el costo de la formación, toda
vez que el tema de la equidad debe encararse en todos
los niveles de la educación. La concepción de la educación
superior como un bien público significa que su valoración
no puede limitarse a indicadores cuantitativos de carácter
económico; debe remitirse en prioridad a su valoración
social en la perspectiva del desarrollo humano. Al cumplir
la universidad un papel social esencial, el Estado no puede
abandonar la responsabilidad de financiamiento; y por
ello, debe asegurar estrategias de reasignación del gasto
público, de cambios en la legislación impositiva
procurando una orientación progresiva de los mismos.
Además debe apoyar a las instituciones en la búsqueda
de fuentes adicionales al financiamiento público, en la
medida que la obtención de recursos propios no vaya en
detrimento  de sus funciones” (Declaración de La Habana;
Estrategias de financiamiento de la educación superior,
UNESCO, 1996).

Cualquier intento por regular la gratuidad cae por
sí mismo en la inconstitucionalidad, por lo cual no es
viable en una ley de educación. Es importante recalcar
esto ante ciertas tendencias de algunos sectores que tratan
de cercenar la gratuidad sobre la base de criterios de
rendimiento académico. Condicionar el derecho a la
educación sobre la base de este parámetro sería a todas
luces una fragante violación a los derechos humanos.
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Los Derechos Humanos como
objetivo fundamental de la
educación:

En este aspecto cabe destacar las recomendaciones
de la UNESCO, aprobadas en París, en 1974, las cuales
establecían como principios rectores de la educación los
fines y propósitos establecidos en la Declaración
Universal de los Derechos Humanos, desarrollo de la
personalidad humana y el fortalecimiento de los derechos
humanos y las libertades fundamentales”. Esto implica
canalizar la educación en y para los derechos humanos
dentro del sistema educativo formal, pero también
entenderla como un eje de la educación en todas las
facetas de la vida.

De acuerdo con lo plasmado en el art. 13 del Pacto
de DESC, al definir los objetivos que persigue la
educación se establece que la misma “debe fortalecer el
respeto por los derechos humanos y las libertades
fundamentales”. De igual manera la Convención de los
Derechos del Niño en su artículo 29 establece como uno
de los fines de la educación inculcar al niño el respeto de
los derechos humanos y las libertades fundamentales y
de los principios consagrados en la Carta de las Naciones
Unidas”. El Estado está obligado pues a definir políticas
que concreticen el logro de este objetivo, a través de la
incorporación efectiva de la educación en derechos
humanos en todos los niveles y modalidades del sistema

educativo, no sólo a través de contenidos curriculares
específicos, sino asumiendo el carácter integral y
transversal que los derechos humanos tienen en la vida
de la persona, y por ende en el desarrollo del proceso
educativo, sea este formal o no formal.

El Plan de Acción Integrado sobre la Educación para
la Paz, los DD.HH. y la Democracia (UNESCO 1995)
establece que “La finalidad principal de una educación
para la paz, los derechos humanos y la democracia ha de
ser el fomento, en todos los individuos, del sentido de los
valores universales y los tipos de comportamiento en que
se basa una cultura de paz. Incluso en contextos socio-
culturales diferentes es posible identificar valores que
pueden ser reconocidos universalmente”. Sobre esta base
no dudamos en afirmar la pertinencia absoluta de
incorporar los derechos humanos, como valores
universalmente reconocidos, en la educación venezolana,
reconociendo la enseñanza y vivencia de dichos derechos
como uno de sus objetivos fundamentales.

La inversión prioritaria:

Garantizar el acceso a la educación gratuita y
obligatoria implica una inversión prioritaria en esta
materia por parte del Estado. Dicha inversión, de acuerdo
con lo establecido por la CRBV debe atenerse a “las
recomendaciones de la Organización de las Naciones
Unidas” (art. 103 de la CRBV). Dicha recomendación,
recogida en la Declaración de México de 1979, está en el
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orden del 7% del PIB, si bien la UNICEF recomienda
incluso subir ese porcentaje en sistemas educativos
deteriorados por mucho tiempo como es el caso del
nuestro. En este sentido también la LOPNA reafirma la
necesidad de una inversión prioritaria por parte del Estado
en materia educativa. En su artículo 53, parágrafo primero
la LOPNA establece que “el Estado debe crear y sostener
escuelas, planteles e institutos oficiales de educación, de
carácter gratuito... En consecuencia debe garantizar un
presupuesto suficiente para tal fin”.

En este mismo sentido se manifiesta el Plan de
Acción de Dakar 2000, el cual establece como estrategia
prioritaria para el logro de la “Educación para Todos” en
los próximos años el “conseguir un sólido compromiso
político, nacional e internacional, con la educación para
todos, formular planes nacionales de acción y
AUMENTAR CONSIDERABLEMENTE LA
INVERSIÓN EN EDUCACIÓN BÁSICA” (Estrategia
Nº 1 del Plan de Acción de Dakar; UNESCO 2000).

Derecho de los padres a elegir
la escuela para sus hijos:

Este derecho está expresamente contemplado en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos (art.
26) y especificado en el Pacto de DESC, artículo 13,
ordinal 3º. Comprende no sólo el derecho de los padres a
la elección de escuelas no oficiales (siempre y cuando
éstas cubran los requisitos establecidos por las autoridades
públicas y las leyes) para educar a sus hijos, sino el
derecho a que éstos reciban la educación religiosa o moral
acorde con sus convicciones. También se explicita este
derecho en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos (art.
18, párrafo 4º) cuando define que “los Estados parte se
comprometen a respetar la libertad de los padres... para
garantizar que sus hijos reciban la educación religiosa y
moral acorde con sus propias convicciones”.

Para otra parte es importante recalcar que la CRBV
establece claramente en su artículo 102 el respeto a todas
las corrientes del pensamiento en el campo de la
educación.

Derechos de la mujer en el
acceso a la educación:

Si bien la CRBV establece claramente la igualdad
de derechos entre hombres y mujeres, es importante

recordar los principios establecidos en la Convención
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer, la cual en su artículo 10 expone las
medidas que los Estados deben asumir para asegurar la
igualdad de derechos entre hombres y mujeres en la esfera
de la educación. En dicho artículo se desarrollan medidas
específicas y concretas del mismo tipo que las planteadas
en el artículo 13 del Pacto de DESC, relacionadas con la
igualdad en la disponibilidad de los recursos y de bienes
y en el acceso a éstos, apuntando a eliminar toda forma
de discriminación.

Normas y sanciones acordes
con los Derechos Humanos:

El tema de la disciplina escolar no queda por fuera
en el campo de los derechos humanos. La convención de
los Derechos del niño, en su art. 28, párrafo 2º establece
que los Estados “adoptarán cuantas medidas sean
adecuadas para velar porque la disciplina escolar se
administre de modo compatible con la dignidad humana
del niño y de conformidad con la presente Convención”.

Asumiendo ese mandato, la LOPNA, en sus
artículos 56 y 57 establece los lineamientos que deben
regir la disciplina escolar, sobre la base del respeto al
niño y al adolescente por parte de sus educadores, así
como aspectos formales que deben cubrir los procesos
disciplinarios, a saber:

-Definición clara de los hechos susceptibles de
sanción, procedimientos y sanciones aplicables en cada
caso, en los reglamentos internos de las instituciones
educativas.

-Acceso e información oportuna sobre los
reglamentos disciplinarios.

-Ejercicio del derecho a opinar y defenderse ante
cualquier sanción impuesta, así como derecho a
impugnarla ante una autoridad superior e imparcial.

-Prohibición expresa de las sanciones corporales y
colectivas.

-Prohibición de sanciones a niñas o adolescentes
por causa de embarazo.

-Regulación de las expulsiones de alumnos de
instituciones educativas y derecho a la reinscripción.

Tomado de: Frontera (Mérida): miércoles 25 de
abril de 2001.


